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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día  11 de octubre de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo las 
disposiciones oficiales;

•
Francos ..............................
lib ras  1 <‘‘eariug ........Ubra* / t l .tracUi. nng..
Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Iteichsmark ........................
Florines ............................
Belgas .................................
Escudos ............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ....... ........
Coronas noruegas .........
Coronas danesas clearing

COMPRA VENTA

„ 20,50
40.50 
50,10 
10,95 
57,60

255,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 4 
i

221,35 ‘

21,00
41,50
11,22
59,03

250,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
b e rá n  remitirse al Institu to  Español de 

Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

M IN IST E R IO  DE ASUNTOS E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el Extranjero
Consulado G eneral de España en 

Buenos Aires
El s^1'101' Cónsul general de España 

en Buenos Aireá participa a este M i
nisterio el fallecimiento de los siguien
tes 'españoles :

José Rodríguez, natural de Santiago 
de Compostela (La Coruñaq de sesenia 
y dos años de edad, casado con M aría 
García, hijo de M anuela, de profesión 
panadero. Falleció en Buenos Aires el
día 27 de junio pasado.

Carmen Cal Paz, natural de Redon- 
dela (Pontevedra), de ochenta y dos
años de edad, viuda de Enrique M artí
nez, hija de Benito y de Juana, de pro
fesión sus labores. Falleció en Buenos 
Aires el día 7 de junio del corriente 
año.

Sinforiano Labín Seticn, natural de 
Santander, de ochenta y un años de
edad, viud0 de Felisa Poratti, hijo de
Manuel y de Josefa, de profesión em
pleado. Falleció en Buenos Aires el día 
27 de junio pausado.

Lucio de las' Heras González, natural 
de Alniarza (Soria), de setenta años de

edad, casado con M artina Martínez, 
hijo de Baltasar y de M aría, de profe
sión empleado. Falleció en Buenos Aires 
el día 30 de junio del corriente año.

Feliciana Apesteguía Líelos, natura! 
de Itu rren  (Navarra), de setenta y ui 
años de edad, casada con Luis Zuohinc 
(italiano), hija de Francisco y de Jose
fa, de profesión sus labores. Falleció er 
Buenos Aires el día 19 je  junio del co
rriente año.

Joaquín OlaveiTy Arguija, natural dí 
M adrid, de cincuenta y seis años di 
edad, soltero, hijo de Joaquín y de E n
riqueta, de profesión artista. Falleció 
en Buenos Aires el día 12 de juni0 del 
corriente año.

M aría Giráldez Coinosaña, natural di 
Va redo (Pontevedra), de sesenta y cm>- 
co años de edad, se dice viuda de 
N. Fernández, hija de Benito y de VF 
ceuta de profesión mendiga. Falleció en 
Buenos Aires el día 10 de junio del co
rriente año.

Nicolasa M artínez do Ehzalde, natu
ral de Ancla (Alava). Falleció en Bue
nos Aires.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por don Ju an  Ballester Roses, domi
ciliado en Tortosa, plaza de Alfonso X II . 
iiiimer0 8, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación niarxista, de los 
siguientes valores de su prop iedad :

26 títulos, serie B, Deuda Ferrovia
ria, Amortizablé 4,50 por 100 números 
1.964 al 1.983, 7.595, 30.493 al 96, 33.804; 
por un valor nominal de 130.000 pese
tas.

1 título, sorie C, Deuda Ferroviaria 
Amortizablé 4,50 por 100 número 870 ; 
por un valor nominal Je 25.000 pesetas.

40 títulos, serie A, Deuda Ferroviaria 
Amortizablé 5 por 100, números 62.980 
a 63.019, por un valor nominal de pese
tas 20.000.

22 títulos, serie B, Idem ídem, nú
meros 15.573 a 15.594; por un valor no
minal do 110.000 pesetas.

Obligaciones Compañía Trasatlántica, 
5,50 por 100, del año 1925, núm eros: 
60 al 63, 145 y 146, 253 al 55, 3.296. 
3.565 y 6, 5.734 al 7. 14.933 y 4, 25.473 
al 9. 25.484 al 9, 29.948, 3‘4.334 a 37, 
34.343, 34.349 al 51, 34.614, 35.539, 
47.396 y 97, 53.622 y 23, 90.740 al 57, 
90.836 al 61, 95.148 y 100.777; por un 
valor nominal de 46.000 pesetas.

Total nominal, 331.000 pesetas.
Lo- que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos’, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 24 de febrero d e  
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificarlo* 
serán declarados nulos y fuera de cir^ • 
culación.

Tarragona, dieciocho de septiembre dq 
mil novecientos cuarenta y dos.—El D e
legado de Hacienda (ilegible).

4 .5 0 9 0  

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
SEVILLA 

Ampliación de industria
Petic ionario : César Feliú Nieves.
O bjeto de la am pliación: Instalación 

para obtención de regenerado en su in
dustria de artículos de goma, en G ui- 
llena.

Producción: 32,5 kilogramos sobra
la producción aotual eu jornada de) 
ocho horas.

E sta industria empleará solament-a 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du^ 
plicado y debidamente reintegrados* 
dentro del plazo de diez días, en  las 
oficinas de esta Delegación de Industria ,

Sevilla, 10 de septiembre de 1942.—* 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.465-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

SEVILLA
Nueva industria

Peticionario: Joaquín Aguilur Pardo.
Objeto Je la ’ in d u str ia : Fabricación 

de instrum ental quirúrgico y clínico de 
laboratorio, en Sevilla.

Producción: M anufactura de 36 kilo
gramos de hierro y latón en piezas d i
versas de dicho instrum ental en jorna
da de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias prima* nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados ppr la misma puedan presen-* 
ta r los escritos que estimen oportunos* 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas do esta Delegación de In dustria.

Sevilla. 10 de septiembre de 1942.—•
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.464-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA  DE  
SEVILLA 

Ampliación de industria
Peticionario : Teófilo Iguiño Pérez*

concesionario en reventa de energía eléo*
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t r ic a  en  La  L u is ia n a ,  E l  C am p i l lo  y  C a
fia Ja, R osa l .

O b j e t o : C o n v e r t i r  en t r i fá s ica  un a  
Jínea e léc tr ica  m onofás ica  a c tu a lm e n te  | 
en  fu n c io n a m ie n to  a dos hi los a  2.000 
voltios,  de  lo n g i tu d  de d :ez  k i ló m e tro s ,  
p a r a  m e jo ra r  su  se rvicio  d e  a m p l iac io 
nes. T r a t a  de  e leva r  a 60.000 ki luva i ios-  
ho ra  año su a c tu a l  to m a  fie 40 .000 k i lo 
va t io s -ho ra  año.

E s t a  a m p l ia c ió n  p re c i sa rá  m a q u in a r i a  
y m a te r i a l !  de  f a b r icac ió n  nac iona l .

Los i n d u s t r ia l e s  q u e  se  consideren  
Afectados p o r  ello p o d rá n  p r e s e n t a r  sus 
Cm i i Los co r r e sp o n d ie n te s ,  po r  t r ip l i c a d o  
y en el plazo de  d iez  d ías ,  en e s t a  D e 
legación  de I n d u s t r i a .

S ev i l la .  12 d e  s e p t ie m b re  de  1942.— 
El I n g e n ie ro  Je fe ,  L . S c q u e i ro s .

1 .463-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

N ueva industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  A n to n io  H id a lg o

R a m í r e z .
O b je to  de la in d u s t r ia  : E x t r a c c i ó n  de 

a c e i t e . d e  o l ivas en la p rop ia  cobecha y 
de  cosecheros c o l in d an te s ,  en «M ol ino  
.Vargas»,  del t é rm in o  de  E c i ja .

P ro d u c c ió n  : T r a t a m i e n t o  de  6.000 k i
l o g ram o s  de  a c e i tu n a s  en  ocho horas.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p le a r á  s o la m e n te  m a 
quinaria- y  m a te r i a s  p r im a s  nac ionales .

. S e  hace  p ú b l ic a  e s ta  p e t i c ió n  p a ra  que  
los in d u s t r ia l e s  q u e  se c o n s id e re n  a fe c 
t a d o s  po r  la  m is m a  p u e d a n  p r e s e n t a r  los 
e sc r i to s  qu e  e s t im en  c o n v en ie n te s ,  po r  
d u p l ic a d o  y  d e b id a m e n te  re in te g ra d o s ,  
d e n t r o  del p lazo de d iez  d ía s ,  en las ofi
c inas de e.^ta D e leg ac ió n  d e  I n d u s t r i a .

S e v i l l a ,  17 de s e p t ie m b re  d e  1942.— 
El  I n g e n ie ro  J e f e ,  L. S c q u e iro s .  

1 .462-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA 

Ampliación de  industria
• P e t i c io n a r io  : D o n  E le u t e r i o  C r i a d 0 d e  

L u c a s . — L a s t r a s  de  C u é l l a r  (Segovia) .
O b j e to  d e  la  a m p l i a c ió n :  O b te n c ió n  de  

a c e i t e s  d e r iv a d o s  de  r e s in a ,  como com 
p l e m e n to  d-e su  i n d u s t r i a  de  o b te n c ió n  ( 
d'e colo fonia  y  a g u a r rá s .

P r o d u c c i ó n : L a  i n d u s t r i a  s e rá  c ap az  
de p r o d u c i r  140.000 k i lo g ra m o s  d e  ace i
te s  a n u a lm e n te .

E s t a  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a  e m p le a 
r á  m a te r i a s  p r im a s  y  m a q u i n a r i a  n a c io 
na les .

S e  hace  p ú b l ic a  e s ta  p e t ic ió n  p a ra  qu e  
los i n d u s t r ia l e s  q u e  se c o n s id e ren  a fec 
ta d o s  p o r  la misbna p r e s e n te n ,  p o r  d u 
p l icado  y d e b id a m e n t e  r e in t e g ra d o s ,  los 
escrito# que estimen oportunos, dentro

del p lazo de  diez  d ías ,  en las oficinas de 
es la D e leg ac ió n  de I n d u s t r i é .

S eg o v ia ,  29 de s e p t ie m b re  de  1942.— 
El In g en ie ro  J e fe ,  M a n u e l  A. C a m p u 
sa no y de O r d u ñ a .

4.50 6-0

JEFATURA DE AGUAS DEL GUA
DALQUIVIR

Anuncio
P o r  los señores  d o n  S e b a s t i á n  B e j a i a -  

no l iu i z  y don  J o s é  C a r ra sc o  M o n te r o ,  
¡finitos vecinos de P e ñ a  flor (Sevilla) ,  d o 
m ic iliados e n  la cal le  A n to n io  P a n a s ,  
núm ero s  11 y 16, i e sp e i l iv am en te ^  p r e 
s e n t a n  in s tan c ia  d i r ig id a  al  e x c e le n t í s i 
mo señ o r  G o b e r n a d o r  C iv il  de la p r o 
v incia  de S e v i l l a ,  e n  súpl ica  de  qu e  se 
a n u n c ie  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y e n  el de las p ro v in c ia s  de  
S e v i l l a  y  C á d iz ,  Ja p e t ic ió n  d e  una  
concesión <1 e a g u as  púb l icas  con su jec ión  
a la s ig u ien te  .- •

NüLa-auuncio
N o m b r e  d e  los p e t i c io n a r io s :  D o n  S e -  

bastiá-u t íe j a r a n o  R u i z  y d on  J o s é  C a 
r rasco  M o n te ro .

C lase  de a p r o v e c h a m ie n to  qu e  se p r o 
y e c t a  : R iegos .

C a n t i d a d  de a g u a  qice se p i d e :  C ien  
m et ros  cúbicos p o r  ho ra .

C o r r i e n t e  de d o n d e  se  lia de  d e r i v a r :  
R ío  G u a d a lq u i v i r .

T é r m i n o  m u n ic ip a l  en  d ó n d e  r a d ic an  
las. o b ra s  : P e ñ a f lo r  (Sevilla) .

Lo  qu e  se hace públ ico  p a ra  g e n era l  
conocí m :en to  en c u m p l im ie n to  de l  a r 
t ículo  11 d e l  R e a l  D e c re to -L e y  de  7 de  
enero  de  1927, modif icado  po r  el R e a l  
D e c re to  j e  27 d e  m arz o  d e  1931, a b r i e n 
do un  p lazo  de t r e in t a  d ías n a tu r a l e s ,  
que  e m p e z a rá n  a  c o n ta rse  d e sd o  aq u e l  
en q u e  f igure  ínserLo e s te  a n u n c io  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u r a n t e  d ich o  plazo d e b e r á n  los p e t i 
c ionar ios  p r e s e n t a r  su  p ro y e c to  e n  las, 
oficinas d o  la  J e f a t u r a  de  A g u a s  de l  
G u a d a lq u i v i r ,  s : ta  e n  S e v i l l a ,  p laza,  de  
E sp a ñ a  S e c to r  S e g u n d o ,  a d m i t ié n d o s e  
a s im ism o  o t ro s  p ro y e c to s  en  co m p e ten c ia  
qu e  t en g a n  el m ism o  o b je to  o sean  i n 
c o m p a t ib le s  con él.

L os  p ro y ec to s  se rán  p re s e n ta d o s  un la 
fo rm a  q u e  d isp o n e  el  a r t i cu lo  12 del  
R e a l  D e c re to -L e y  a n te s  c i tado .

A  las doce  ho ra s  de l  d ía  s ig u ie n te  la 
b o ra b le  d e  a q u e l  en  q u e  t e r m in e  el p l a 
zo d e  los t r e i n t a  f i jados,  6e p ro c e d e rá  a  
r o m p e r  ios p re c in to s  d e  los p ro y e c to s  
p r e s e n ta d o s ,  con a s i s ten c ia  de  los p e t i 
c ionarios  qu e  d e se en  hace r lo ,  l e v a n t á n 
dose  do ello el ac ta  q u e  d e te r m in a  el a r 
t ícu lo  13 de l  r e p e t id o  R e a l  D e c re to -L e y .

S e v i l la ,  3* d e  o c tu b r e  d e  1942.— E l  I n 
gen ie ro  J e f e  d e  A g u a s ,  V. de  la  P u e n t e .  

2.491-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL

DUERO
Anuncio

U n ió n  E sp a ñ o la  de Exp los ivos ,  con 
domic ilio  en B i lb ao ,  solici ta  el a p r o v e 
c h am ien to  de 50 l i t ro s  de agua,  por  se
g u n d o  d e r iv a d o s  de l  río  C a m ó n ,  en 
t é r m i n 0 m u n ic ip a l  de G u a r d o  (Pa len-  
eiaj, con de s t iñ o  a r iegos y usos in d u s 
tr ia  les.

L o  que  se hace  públ ico  m e d ia n te  e! 
p re se n te  an u n c io ,  en cu m p l im ie n to  do ¡o 

d isp u e s to  en el R e a l  D e c i d o  de  27 de 
m arzo  Je  1931 en re lac ión  con el de 7 de 
enero  de 1927, a b r ie n d o  un pe r íodo  de 
t r e i n t a  días n a tu ra le s ,  a c o n ta r  d t d l e  el 
en (pie apa rezca  este anu n c io  en el B O 
L E T I N  O F J C I A L  D E L  E S T A D O ,  d u 
r a n te  cuyo plazo el p e t ic io n a r io  p ie-  
s e n t a r á  su p ro y e c to  (original  y copia),  
f i rmado  po r  u n  señ o r  In g e n ie ro  d e  C a 
m inos , C a n a le s  y P u e r t o s ,  y r e in t e g ra 
do conform e  j<j d ispone  la v ig en te  Ley  
del T im b r e ,  <»n la J e f a t u r a  d e  A g u a s  de  
la C u e n ca  del D u e r o ,  calle1 d e  M u r o ,  
n ú m ero  5, V a l la d o l id ,  en las ho ra s  h á b i 
les d e  of icina, a d m i t i é n d o s e  o t ros  p r o 
vectos  ‘en co m p e ten c ia  que  t e n g a n  igual  
o b je to  que el p r e te n d id o  por  el p e t i c io 
na r io  o que  sean in co m p a t ib le s  con el 
in d icad o  ob je to .

V a l lad o l id ,  7 de o c tu b re  de  1942.—El 
I n g e n ie ro  J e f e  de  A g u as  de l  D u e r o ,  An- ' 
gel M a r í a  L lam as .

Nota descriptiva
N o m b r e  del p e t i c i o n a r io : U n ió n  E s 

paño la  de E xp los ivos .
C o r r i e n t e  J e  donde  se d e r iv a  el a g u a :  

río C a m ó n .
T é r m in o  de la to m a  : G u a r d o  (F a len 

c ia ' .
C a n t i d a d  d e  ag u a  q u e  se p id e :  50 l i 

tros p o r ' s e g u n d o .
U so  a  qu e  se d e s t i n a : I n d u s t r i a  y 

r iegos .
N ombra , r e p r e s e n t a n t e :  U n ió n  E s p a ñ o 

la d e  E x p lo s iv o s ,  O r u e t a ,  6, B i lb a o .
2 .4 9 2 - 0

EXCMO  AYUNTAMIENTO DE 
ANDUJAR

Anuncio
E s te  exce len t ís im o  A y u n t a m i e n to ,  en 

v i r t u d  de l  a cu e rd o  a d o p ta d o  en  se s ión  
e x t r a o r d in a r i a  d e  P le n o  el d ía  d iec iocho 
d e  s e p t ie m b re  p ró x im o  p a sa d o ,  saca a  
concurso-oposic ión  y c o n cu rs o -ex a m e n ,  
las v a ca n te s  e x is te n t e s  e n  sus p l a n t i l l a s  
q ue  no .fueron c u b ie r t a s  en a n te r io re s  
e x ám en e s ,  al o b je to  d e  d a r  c u m p l im ie n 
to  a la O r d e n  d e  30 de o c tu b r e  de 1939, 
y d isposic iones  p o s t e r i o r e s ; y s eg ú n  
consta, en las  a c ta s  l e v a n t a d a s  p o r  el  
T r i b u n a l  cal i f icador  a l  no  li&ber concur-
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santes en algunos turnos, quedaron  
establecidas en la forma que más adelan
te se verá, añadiendo las que cQire-.spon- 
de con arreglo u la citada Orden, «Je 
la siguiente manera:

Para Caballeros mutilados: Dos pla
zas de Guard as municipales con 2.52Q 
pesetas anuales, y dos plazas de barren
deros, con 2.160 pesetas anuales.

Para ex combatientes: Una plaza de 
Auxiliar de Secretaría, con 3.000 pese
tas anuales; una de cuadrero para ias 
caballerías del Servicio de Limpieza, con
2.160 pesetas anuales; dos de obreros 
del Servicio de Limpieza, con 2.160 pe
se t a s  anuales.

Para ex cautivos: Una plaza de Auxi
liar d© Secretaria, con 3.000 pesetas 
anuales; una de Selkidor de Carnes, del 
Matadero Municipal, con 1.000 pesetas 
anuales; una de Jardinero capataz, con
2.160 pesetas anuales.

Para huérfanos y familiares de caídos : 
Una plaza de barrendero municipal, con
2.160 pesetas anuales.

Para libre elección: Una plaza de Au
xiliar de Intervención, con 3.000 pesetas 
anuales; una de barrendero municipal, 
con 2.160 pesetas anuales; una de en
cargado de la limpieza del Cementerio, 
con 2.160 pesetas anuales.

El concurso-oposición y el concurso- 
examen se clasificará en esta Casa Con
sistorial en la fecha qpe haga cuatro me
ses, a partir del día, de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las instancias para todas las 2^i/as 
se presentarán, debidamente reintegra
das, en la Secretaría de este excelentí
simo Ay untamiento, durante treinta 
días siguientes ai en que aparezca este 
anunci0 inserto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Las condiciones, documentación, etcé
tera, así como los ejercicioj prácticos y 
teóricos cfue han d© exigirá* para tomar 
parte en cestos concursos, podráu verse 
en el «Boletín Oficial» de e*ta provincia, 
y «o  la Secretaría de «ate excelentísimo 
Ayuntamiento, todo de confoavnidad con 
lo preceptuado en la Orden de 30 de 
octubre de 1039.

Andújar, 5 de octubre de 1942.—E) 
Alcalde, C. Escribano.—El Secretario 
(ilegible).

2.494-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de noviembre 
de 1941, falleció en la Clínica «His- 
pania», Je Barcelona, la obrera Pilar 
Ohiral Vieisa, de cincuenta y dos año» 
de edad, natural de Caepe (Zaragoza), 
hija de Antonio y de Vioeata, domici

liada e n  S a n t a  Coloma de Cervelló
( B a r c e l o n a , ,  que trabajaba al servicio de 
Compañía General de Ferrocarriles Ca
talanes.

En cumplimiento de lo dispuesto au 
ei articulo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se <?rean con 
derecho a percibir U indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando loa docunientos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro le • Ac
cidentes'• del Trabajo (Sagasta-, 6, Ma
drid).

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 23 de agosto de 
1942, falleció en Oviedo el obrero Ma
nuel Fernández Fernández, de diecisie
te años de edad, natural de Oviedo, hijo 
de María y de padre desconocido, do
miciliado «n calle Porcio, Riosa (Ovie
do) que trabajaba servicio de Socie
dad «Hulleras de Riosa».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se orean con 
derech0 a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo (Sagasta, 6, Ma
drid).

Madrid, 8 de octubre de 1942.—El 
Director, Isaac Galceráu Valdé».

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por consecuencia de accidente tra
bajo, ocurrido el día 28 de abril de 1942, 
falleció ©n Roda de Ter el obrero Fran
cisco Ramos Ramos, de dieciocho amos 
de edad, natural de Beariz (Orense) 
hijo de Elvira, que trabajaba al servi
cio del patrono don Juan Cam/po-r».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 3i 
de enero de 1933, los quf se orean con 
derech0 a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo aorediteu, 
a U Caja Nacional de Seguro de Ac
cidenten del Trabajo (Sagasta, 6, Ma
drid).

Madrid, 8 4* octubre de 1942.—Ei 
Director, I*e*e Galcerán Va¿dósA

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Vigo

Habiéndose extraviado el resguardo de 
./depósito transmisible número 17.666, d®
25.000 pesetas nominales de Deuda Con
solidada d* la República Oriental del 
Uruguay, al 3,50 por 10Q, expedido por 
esta sucursal con fecha 19 de agosto da 
1929 a favor de doña Josefina Márquez 
Hiriarte, se anuncia al público para qu§ 
quien se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contal’ de la fecha de la publ. catión, 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, un diario de la 
capital y otro de esta provincia, seguía 
disponen los artículos cuarto y 41 del, 
Reglamento vigente de «¿ate Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicliQ plazo 
aiii reclamación de tercero se expedirá 
«1 correspondiente duplicado del citad® 
resguardo, anulando ^  primitivo y qu§«« 
dando el Banco exento de toda respoiw 
sabilidad.

Vigo, 12 de septiembre de 1942.—El 
Secretario, Manuei Fernández Hernán
dez.

4.510-P

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y  BOLSA 

DE BILBAO 

Admisión de valores a la contratarióa 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso da 
las facultades que le están reconocidas, 
en- sesión celebrada «ji él día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en las eut /acio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio
8.000 acciones nominativas, de 500 pese
tas nominales cada una, con desembol
so del 50 por 100 y con numeración co 
rrelativa a partir de la unidad, emiti
das en representación d<e su capital so
cial estatutario por «Vizcaya, Sociedad 
Anóuima de Reaseguros», domiciliada en 
esta villa.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
«a conocimiento y efectoe consiguientes.

Bilbao, 29 de septiembre de 1942.— 
Él Secretario, Julio de Egusquiza.—Vis
to bueno: El Síndico-Presidente, Ffts 
hsndo d* Villaboao.

4.483-F
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JUNTA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AGENTES DE CAM BIO Y BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultados que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en i&s cota/a o ti
mes oficiales de esta Bolsa de Comercio
6.000 acciones nominativas, de 500 pese
tas nominales, completamente desembol
sadas y con numeración correlativa del
6.001 al 12.000, ambos inclusive, que re
presentan el aumento del capital social 
de la Compañía Anónima El Material 
Industrial, según escritura pública de 8 
de julio d«l comente año.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
bu conocim iento y efectos cousigu.entes.

Bilbao, 14 de ag,sto de 1942.— 
El Secretario, Julio cte Egusquiza.—Vis
to bueno: El Sindico-Presidente, Pei 
nando de Villa baso.

4.464-P

JU N TA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AG EN TES DE C AM BIO  Y BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valeres a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de la fe
cha, lia'acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir «n las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comeicio
90.000 ficciones nominativas, de 500 pe
setas nominales cada una, núms. 120.001 
el 210.000, ambos inclusive, emitidas y 
puestas en circulación por la Sociedad 
Anónima Banuo de Bilbao< eñ represen
tación del aumento de su capitah social 
estatutario, según aparece de las corres
pondientes escrituras públicas.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
bu conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 4 de septiembre de 1942.— 
El Secretario, Julio de Egusquiza.—Vis
to bueno: El Síndico-Presidente, Fer
nando de Villabaso.

4.485-P

JU NTA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AG EN TES DE CAM BIO  Y  BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valeres a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de la fe- 

ha acordado admitir a la contratación

 pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Balsa de Cumennu

1.000 acciones al portador. de_ 500 pe
setas nominales cada- una, completamen- ¡ 
te desembolsadas y con numeración co
rrelativa del 1.001 al 2.000, ambos in
clusive, que han sido emitidas y pues
tas e n  circulación por la Sociedad Anó
nima Artes Gráficas Lerchundi, en re
presentación del aumento de su capital 
social, según escritura pública de fe
cha 30 de diciembre de 1940, autoriza
da por el Notario de esta villa don Ce
lestino María del Arenal.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general pir
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 14 de julio de 1942.— El Se
cretario, Julio de Egusquiza. — Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Eernando 
de Villabaso.

4.489-P

JUNTA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AG EN TES DE CAM BIO  Y  BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valeres a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo u»o de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de Ja te
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio
30.000 acciones preferentes, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una} com
pletamente desembolsadas y con nume
ración correlativa a partir de la unidad, 
con interés de 5 por 100 anual, acumu
lativo, y participacióu a prorrata con 
las acciones ordinarias en la distribución 
de los beneficios emitidas y puestas en 
circulación por la Sociedad Anónima Fe
rrocarriles de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, en representación de parte de 
su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 29 de septiembre de 1942.— 
El Secretario, Julio de Egusquiza.—Vis
to bueno: El Síndico-Presidente, Fer
nando de Villabaso.

4.490-P

JU NTA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AGENTES DE CAM BIO Y BOLSA  

DE B ILB AO  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cotizaciones

 oficiales de osla Bolsa de Comercio
420.000 accione» a! portador, de 250 pe
setas nominales cada una, completamen
te desembolsadas .y con numeración co
rrelativa del 80.001 al 500.000, ambos 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas eu circulación por la Sociedad Anó
nima Banco Español de Crédito, domi
ciliada en Madrid, en representación de 
sucesivos aumentos de su capital social 
estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes. '

Bilbao, 29 de septiembre de 1942.— El 
Secretario, Julio de Egusquiza.— Visto 
bueno : El Simlico-Presiaeiite, 1;V mu nao 
de Villabaso.

4.491-P

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO  
DE AGENTES DE CAM BIO Y BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo u»o de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada en el día de la fe
cha, ha acordado admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cot.zac o 
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
900 acciones al portador, de 500 pesetas 
nominales cada úna, completamente des
embolsadas y con numeración correlati
va del 5.001 al 5.900, que lian sido emi
tidas y puestas en circulación por la 'S o 
ciedad Anónima Muñuzuri, Leíranc, Ri- 
polín, en representación dei aumento de 
su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efecto» consiguientes.

Bilbao, 29 de septiembre de 1942.—El 
Secretario, Jubo de Egusquiza.— Visto 
bueno: El Sindico-Presidente, Fernan
do de Villabaso.

4.492-P

JU NTA SIN DICAL DEL COLEGIO  
DE AGENTES DE CAM BIO Y BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo náo de 
las facultades que le están reconoció:*, 
en sesión celebrada en el día de ,u fe
cha, ha acordarlo admitir a la contrata
ción pública e incluir en las cot’ zac o- 
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
las 100.000 acciones nominativas, je  500 
pesetas nominales cada una, completa-: 
mente desembolsadas y con numeración 
correlativa del 200.001 al 300.000, ambos 
inclusive, de la segunda serie, que han 
sido emitidas y puestas eñ circulación
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en represen tac ión  d el aum ento  de  su 
capi ta l  social por el Banco Hispano A m e
ricano, según escr i tu ra  pública  de 23 
de  diciem bre  de 1930.

Lo que se anuncia  a los señores in'ter* 
m ed ianos  y al público en general  para  
su conocimiento y efectos consiguien tes.

Bilbao, 14 de agosto de 1942.— El Se
cretario,  Ju l io  de Egusquiza .— Visto bue
no : El S índico-Presidente,  Fe rnando  de 
Villaba.su. 4.493-P

JU N T A  SIN D IC A L  DEL C O LEG IO  
DE A G E N T E S DE C A M BIO  Y BO L SA  

D E  B IL B A O  
Admisión de valores a la contratación  

pública y cotización oficial en Bolsa
E sta  J u n t a  Sindical ,  haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas,  
en sesión celebrada en el día' de !a t*- 
cha, ha acordado ad m it i r  a la co n t ra ta 
ción pública e incluir en  las col;zac ci
nes oficiales de esta Bolsa  de  Comerc io  
4.200 acciones al po r tador ,  de 500 pese
tas nominales cada una,  com ple tam ente  
desembolsadas  y con num eración corre
lat iva  a p a r t i r  de la u n ida d ,  emitidas  y 
puestas  en circulación p o rc i a  Sociedad 
Anónim a La R io ja  A lta ,  domiciliada en 
S an  Sebas t ián ,  por esc r i tu ra  pública a u 
torizada  por el N otar io  de dicha ciudad 
don Luis  B a r ro e ta  el 25 de julio de 1941, 
con un capi ta l  de tres mil lones de pese
tas rep resen tad o  .por 6.000 acciones.

Lo que se anunc ia  a los señores i n t e r 
media rios y al ‘público en general  para  
su conocimiento v efectos consiguien tes.

Bi lbao , 3 de julio de 1942.— El Secre
tar io.  Ju l io  de E g u sq u iz a .— Visto  bue
no :  El S índico-Presidente,  F e rna ndo  de 
V illabaso.

4.494-P

J U N T A  SIN D IC A L  D E L C O LE G IO  
D E  A G E N T E S  D E  C A M B IO  Y B O L SA  

D E  B IL B A O
Adm isión de valores a la contratación  

pública y cotización oficial en Bolsa
E sta  J u n t a  S indica l ,  haciendo uso de 

las facu ltades  qu e  le* e s t á n  reconocidas,  
en sesión celebrada  en el dia  de  la fe
cha, ha acordado a d m it i r  a la co n t ra ta 
ción pública  e incluir  € n las cot izacio
nes oficiales de esta  Bolsa de Comerc io
23.802 accione* al po r tador ,  de 500 pe 
setas nominales cada una,  com ple tam en
te desembolsadas y con num erac ión  co
r re la t iv a  del 80.001 al 103.802, ambos 
inclu>ive, em itidas  por la Sociedad A nó
nima P apeleras  Beunidas ,  con domicilio 
en Alcoy , por acuerdo de su J u n t a  ge
neral  ex t ra o rd in a r ia  de accionis tas,  que 
tuvo  luga r  el 23 de noviem bre  de 1941.

Lo que se aJiuncia a los señores in te r 
m ediarios  y al público en general  pa ra
$u conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 4 de sep tiem bre  de 1942.—El 
Secretario ,  Ju l io  de E gusquiza .— Visto  
b u e n o : E l S ind ico -Presiden te ,  F e rn a n d o  
de Villabaso. 4.486-P

J U N T A  S IN D IC A L  D E L C O LE G IO  
D E A G E N T E S  D E  C A M B IO  Y B O L SA  

D E  B IL B A O
Adm isión de valores a la contratación  

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta  J u n ta  S indica l ,  haciendo uso de 

las facu ltades  que le e s tán  reconocidas,  
en sesión celebrada en el día de la te
cha, ha acordado a d m it i r  a la co n t ra ta 
ción pública e incluir en  las cotizacio
nes oliciales de esta  Bolsa de Comercio
40.000 acciones al portador^ de 500 pe
setas  nominales cada una,  com ple tam en
te desembolsadas y con numeración del
140.001 al 180.000, ambos inclusive,  que 
han s ido emitidas y puestas  en circula
ción por la Sociedad A nó n im a  E le c t ra  
d e  Viesgo, domiciliada en Bilbao ,  en r e 
presen tación del aum ento  de su capi ta l  
social esta tu ta r io .

Lo que se a nunc ia  & los señores in te r 
m ediar ios  y al públi-co en  general  para  
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 22 de sep t iem bre  de 1942.— El 
Secretario ,  Ju l io  de Egusquiza .— V isto  
b u e n o : El S índico-Presidente,- F e rn a n d o  
d« Villabaso.

4.487-P

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  CO LE G IO  
D E  A G E N T E S D E C A M BIO  Y B O L SA  

D E  B IL B A O  
A dm is ió n  de valores  a la contratación  

pública y cotización oficial en B olsa
E s ta  J u n t a  S indica l ,  haciendo uso de 

las facu ltades  que le e s tá n  reconocidas,  
en sesión celebrada en el d ía  de  la fe
cha, ha  acordado a d m it i r  a la c o n t ra ta 
ción pública e incluir  en  las cot izacio
nes oficiales de  esta  Bolsa de Comercio  
las 100.000 obligaciones simples^ de  500 
pesetas nominales cada una,  con n u m e 
ración corre la tiva  a p a r t i r  de la u n ida d ,  
al  5 por 100 de interés anua l,  pagadero  
sem estra lm ente  en 30 de  abr il  y 31 de 
oc tubre  de  cada año, con impuestos  a 
cargo j e t  tenedor ,  a m o r t i z a b a s  a. la p a r ,  
en el plazo máxim oede c incuenta  años, a 
con tar  de 1946, creadas po r  e sc r i tu ra  de 
12 de mayo de 1941, y pues tas  en  cir
culación por la Sociedad Anónim a Unión 
E léctr ica  M adri leña  domiciliad» en M a 
drid.

Lo cpie se anuncia  a los señores in
te rm ediar ios  y aJ público en general  pa 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 11 de junio de 1942.—El S e 
cre tar io ,  J u l io  de  E g u sq u iz a .— Visto  
b u e n o : E l  S índ ico -Presiden te ,  F e rn a n d o  
de Villabaso.

4.488-P

JU N T A  S IN D IC A L  D E L C O L E G IO  
DE A G E N T E S D E  C A M BIO  Y B O L SA  

D E B IL B A O  
Adm isión de valores a la contratación  

pública y cotización oficial en Bolsa
E sta  J u n t a  Sindical ,  haciendo uso d® 

las facu ltades  que le es tán  reconocida.-., 
en sesión celebrada en el día  de  la fe
cha, ha acordado a dm it ir  a la co n t ra ta 
ción pública e incluir «m las co-izuc.ti
ñes oliciales de esta Balsa de  Comercio  
las s iguientes acciones que han  sido emi
tidas y puesta* en circulación por la S o 
ciedad Anónima Bodegas B ilbaínas ,  do-? 
mic il iada en esta villa, en re p re sen ta 
ción de los aum entos  de su capi ta l  so
cial e s ta tu ta r io  :

1.° 10.000 acciones, al po rtador ,  de  
500 pesetas nominales cada una ,  com
ple tam en te  desembolsadas y con nu m e 
ración corre la t iva  del 10.001 al 20.000.,

2. (J 10.000 acciones, represen tadas  ac
tua lm en te  por resguardos nominativos ,  
de 500 pesetas nominales cada  u n a ,  con 
desembolso de 10 por 100 y con n u m e 
ración corre la tiva  del 20.001 a l  30.ÓCÓ,-

Lo que se anuncia  a los señores in te r 
mediarios y ai público en general  p a l*  
su conocimiento y efectos consiguientes...

Bilbao. 3 de oc tubre  de 1942.-r—E l Se
cretario ,  Ju l io  .de E gusquiza .— Visto  
b u e n o : El Síndico-Presidente,  F e rn a n d o  
de Villabaso.

4.495-P

J U N T A  S IN D IC A L  D E L C O LE G IO  
D E  A G E N T E S  DE CA M BIO  Y B O L SA  

D E  B IL B A O
Adm isión  de valores a la contratación  

pública y cotización  oficial en B olsa .
E sta  J u n t a  S indica l ,  haciendo uso de  

las facu ltades  que le están- reconocidas, 
en sesión celebrada en el día  de  la te-' 
cha,  luí acordado a dm it ir  a la contijata^ 
cióií pública  e incluirN e n  las 'eot:z»e:o- 
nes oliciales de esta  Bolsa  de Comercio*
20.000 acciones nomina tivas ,  de 500 pe
setas  nominales cada una,  com ple tam en
te desembolsadas y con numeración'  del
80.001 al ‘ 96.000} ambos inclusive, , d e  
color rojo,  in transm isib les  a  e x t r a n j e 
ros, y coiF numeración del 144.001 al. 
148.000, ambos inclusive,  de color blan- 
ccq l ib rem en te  t ransmisib les,  con dere
cho * los beneficios de la emisora  des
de  el momento  de la l iberación, y  que  
ha n  sido emitidas y» puesta* en  c ircu la 
ción por la Sociedad A nónim a E spañ o la  
de  Construcciones  B a hc ok  & W ilcox ,  
domiciliada en es ta  villa , y qu* j u n t a 
m ente  oon la* a n te r io rm en te  a d m it id a s  $ 
la cotización oficial en e s ta  B olsa  de  
Comercio, cons t i tuyen  su cap i ta l  social^ 
a c tua lm en te  e n  circulación.

Lo que se a nunc ia  a los señores lnte¿v*, 
m ed ianos  y al público en general  p a r a
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su conocimiento y efectos consiguientes.
Bilbao, 11 de junio de 1942.—El Se

cretario, Julio 5e Egusquiza.—Visto bue
no : El Síndico-Presidente, Fernando de 
ViUabaso.

4.496-P

MINERO SIDERURGICA DE PON
FERRADA, S. A,

Alcalá, núm. 31.—Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Suciedad ha acordado distribuir un di
videndo activo de diez pesetas por ac
ción, libre de impuestos para el accio
nista.

El pago se hará efectivo a partir del 
día veinte del corriente mes de octubre, 
contra el cupón número dieciséis, de to
das las acciones de esta Sociedad pues
tas en circulación, y en íos Estableci
mientos :

Banco de Santander, Banco de Bilbao 
y Banco Centra^ en su Casa matriz .v 
sucursales; Banco Castellano, de Valla- 
dolid; Crédito Navarro, de Pamplona; 
Hijos d© Manuel Rodríguez Acosta, de 
Granada, y Banco de Crédito^ de Za
ragoza.

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 
Consejo de Administración.

4.50Q-Py

s o c i e d a d  M e t a l ú r g i c a  d u r o -
FELGUERA

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Sociedad, que a 
partir del d ^  de octubre actual, po
drán canjear por los títulos definitivos 
los vales correspondientes a las acciones 
puestas en circulación en el mes de ma
y o  último, en los mismos Bancos en que 
hayan "efectuado la suscripción.

Madrid, 8 de octubre de 1942.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis González.

4.505-P

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. BELGA)

Esta Cómpañía participa a los posee
dores de obligaciones de la misina^ que 
a partir del día 15 del corriente mes de 
octubre, se abonará el cupón núm. 47 
de la emisión de 1919, con deducción 
de los impuestos legales.

El pago se efectuará., en Madrid, en 
los Bancos Urquijo y Español de Cré
dito, y en sus filiales de provincias, cu
yos establecimientos facilitarán Jot im
presos necesarios.

Madrid, 8 de octubre de 1942.—José 
Villegas García.4,597-P

SOCIEDAD ANONIMA LA INDUS
TRIA HISPANO-ALEMANA DE PRO
DUCTOS QUIMICOS (SALIA)

Madrid

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 24 
de octubre próximo, a las diez de la 
mañana, en el domicilio social, calle dt 
Ríos Rosas, núm. 40, para la presen
tación y aprobación de las cuentas y ba
lance correspondiente al periodo de pri
mero de julio de 1941 al 30 de junio 
de 1942.

Para concurrir a dicha Junta deberán 
observarse las prescripciones del artícu
lo 17 de los Estatutos.

Madrid, 10 de octubre de 1942.—El 
Consejo de Administración.

4.524-P

COMPAÑIA INDUSTRIAL DE MA
TERIAS GRASAS, S. A.

(C. I. M. A. G. R. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, esta Sociedad celebrará Junta 
general en su domicilio social, plaza 
del Callao, 4, quinto, el día 24 del co
rriente, a las diecisiete horas, con arre
glo al siguiente Orden del día :

/ l .°  Informe sobre la marcha de la 
Sociedad.

2.° Ratificar el nombramiento de los 
miembros del Consejo, designados en la 
sscritura social.

3.° Dimisión y nombramiento de nue
vos consejeros.

4.° Aprobación del Contrato de apor
tación suscrito con don Andrés A. 
Etazis.

5.° Poner en conocimiento de la Jun
ta la deuda pendiente con Productos de 
rocador Cantabria, S. A.

6.° Ruegos y preguntas. - 
Se previene a los señores accionistas

que de acuerdo coa lo establecido en el 
irtículo 23 de los Estatutos, para poder 
isistir a la Junta, es preciso que po- 
jean un mínimo de ^ in te  accione# o, en 
►u defecto, los resguardos, y que los 
ieposi'ten con cinco días de anterioridad 
m la Caja de la Sociedad o e.n cual
quier establecimiento bancario.

Madrid, once de octubre de mil no- | 
pecientos cuarenta y dos.—El Presiden- !

del Consejo de Administración, Fran- 
:isco Herrera Oria.

4.525-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario gene*
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 589 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial número 
1, contra el procesado rebelde José Sán
chez Flores, se ha dictado con fecha vein
tiuno de los corrientes sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Sánchez Flores, como autor de un deli
to consumado de masonería sin la con
currencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal a la pena 
de doce años y un día de reclusión me-' 
ñor, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier .earcm drl Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencia y Consejos de Administración 
en Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente d$ 
los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia ai Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas ; oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que ordene 
la busca( captura y prisión del conde
nado, y remítase testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO.

Notifiques© al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así jbor esta nuestra 
sentencia,, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Firmados y rubricados: 
W. G. Oliveros.— Francisco de Borbón. 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno : El Presidente 
(ilegible).

5.010-A.


